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Salta, 28 de  Mayo de 2.010.  

NOTA Nº 30 – 2010 

 

Sr. Consejero: 

 

Me dirijo a Ud. a efectos de invitarlo a la Reunión Ordinaria de Consejo 

Directivo Nº 06 – 10, a realizarse en esta Unidad Académica el día 1 de Junio del 

año en curso a horas 15,30, para tratar el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Temas sobre Tablas. 

 

 

2. Resoluciones Ad Referéndum del Consejo Directivo. 

 

a) Res. Nº 227/10: Resuelve: Aprobar el dictamen emitido por la Comisión Asesora 

que entendió en el llamado a inscripción de interesados para la cobertura de un (1) 

cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para las asignaturas 

“Economía I” con extensión de funciones a “Economía II” de esta Facultad y que 

obra a fs. 143/151 de las presentes actuaciones. Designar a la Srta. Ana Cecilia 

DIP, D.N.I. Nº 32.804.245, en el cargo de Alumno Auxiliar docente de Segunda 

Categoría para las Asignaturas “Economía I” con extensión de funciones a 

“Economía II” de esta Facultad, a partir de la efectiva toma de posesión y por el 

término de un (1) año. 

 

b) Res. Nº 239/10: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones del Cr. Dante 

Gustavo QUIROGA, D.N.I. nº 17.580.851, en el cargo Regular de Auxiliar 

Docente de Primera Categoría, con dedicación Semiexclusiva para la asignatura 

“Estadística”, designado por Res. Nº 440/05 de esta Facultad, a partir del 20 de Abril 

de 2010. 

 

c) Res. Nº 278/10: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones del Mg. Luis 

Guillermo OSSOLA en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría Regular 

con dedicación Semiexclusiva para la asignatura “Principios de Administración” de 

las carreras de Contador Público Nacional y Licenciado en Administración con 

Mención en Sector Empresas y con Mención en Sector Público, a partir del 3 de 

mayo de 2010. 

 

d) Res. Nº 307/10: Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Cra. Hilda 

Beatriz BITAR DE MELÉNDEZ en el cargo de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría Interino con dedicación Semiexclusiva en la asignatura “Costos” (Planes 

2003 y 1985) con extensión a “Derecho Concursal” de esta Facultad, con efecto 

retroactivo al 1 de Marzo de 2010. 
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3. Asuntos Entrados. 

 

a) Expte. Nº 6.295/10: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales.  

Comisiones Asesoras del Consejo Directivo. 

 

b) Expte. Nº 6.199/10: Bib. Palavecino, Diego.  Informa que la Cra. Elizabeth 

Truninger de Loré, Secretaria Académica de la Facultad, realizó la donación de 

material bibliográfico. 

 

c) Expte. Nº 6.676/08: Cr. Dib Ashur, Roberto. Remite 1 ejemplar del libro 

donado por el Cr. Las Heras, José María.  

 

d) Expte. Nº 6.062/10: Bib. Palavecino, Diego. Solicita autorización para tramitar la 

baja patrimonial de 32 libros de la Biblioteca de la Facultad. 

  

 

4. Actas de Reuniones del Consejo Directivo: Reuniones Ordinarias: Nº 01/10, 

02/10 y 03/10; Reuniones Extraordinarias: Nº 01/10 y 02/10. 

 

 

5. Exptes. Con Dictamen de Comisiones Asesoras. 

5.1 Comisión de Docencia. 

 

a) Expte. Nº 6.185/06: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

concurso público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 

Profesor Regular en la categoría de Asociado con dedicación semiexclusiva para la 

asignatura Contabilidad Pública de la carrera de Contador Público Nacional – Plan 

2003 y 1985.  

Comisión de Docencia aconseja: 

A. Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra de fs. 216 – 217. 

B. Proponer al Consejo Superior la designación del Cr. Sergio Gastón 

MORENO, DNI. 10.993.554 en el cargo de Profesor Asociado Regular con 

dedicación Semiexclusiva para la asignatura CONTABILIDAD PÚBLICA 

de la carrera de Contador Público Nacional (Plan de Estudios 2003 – 1985). 

 

b) Expte. Nº 6.772/08: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales.  
Concurso Público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 

Auxiliar de 1ª, dedicación semiexclusiva para la asignatura Matemática I (Plan 2003) 

para las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía con extensión a Algebra Superior (Plan 1985) de la 

carrera de contador Público Nacional y Licenciatura en Administración.  

Comisión de Docencia aconseja: 

A. Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra de fs. 141 – 145. 

B. DESIGNAR al Ing. Rafael Fernando BELTON, DNI. Nº 11.517.540 en el 

cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación 

Semiexclusiva para la asignatura MATEMÁTICA I de las carreras de 
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Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en 

Economía (Plan de estudios 2003), con extensión a Álgebra Superior de las 

carreras de Contador Público Nacional y Licenciado en Administración (Plan 

de estudios 1985). 

 

c) Expte. Nº 6.759/09: Cr. Tejerina, Alberto Eduardo. Solicita la convocatoria a 

inscripción de interesados para la cobertura de 2 (dos) cargos de Auxiliar Docente de  

2ª Categoría. 

Comisión de Docencia aconseja: 

1. Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra a fs. 77 a 79. 

2. Designar al alumno Miguel Ángel BELMONTE, D.N.I. Nº 26.031.470 en el 

cargo regular de Auxiliar Docente de 2ª Categoría para la asignatura 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL I, de la carrera de Licenciatura en 

Administración de Empresas, con extensión a las asignaturas 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL II de la carrera de Licenciatura en 

Administración de Empresas, y GESTIÓN DE EMPRESAS de la carrera de 

Contador Público Nacional. 

3. Designar a la alumna Mónica Silvina MERCADO, D.N.I. Nº 32.291.817 en 

el cargo interino de Auxiliar Docente de 2ª Categoría para la asignatura 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL I, de la carrera de Licenciatura en 

Administración de Empresas, con extensión a las asignaturas 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL II de la carrera de Licenciatura en 

Administración de Empresas, y GESTIÓN DE EMPRESAS de la carrera de 

Contador Público Nacional. 

 

d) Expte. Nº  6.144/10: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama 

a inscripción de interesados para cubrir 1 (un) cargo de Alumno Auxiliar docente de 

2ª Categoría en Seminario de Informática con extensión a Sistemas de Información 

para la Gestión para las carreras de contador Público Nacional, Licenciatura en 

Administración y Licenciatura en Economía – Plan 2003. 

Comisión de Docencia aconseja: 

A. Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra de fs. 20 – 21. 

B. DESIGNAR al señor Héctor Federico COPA, DNI 29.336.766 en el cargo 

de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura 

SEMINARIO DE INFORMÁTICA de las carreras de Contador Público 

Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía con 

extensión a SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN de la 

carrera de Licenciatura en Administración (Plan de estudios 2003) 

 

e) Expte. Nº 6.193/10: García, Pamela – Ferreira Irigoyen, Pablo M. Solicitan 

equivalencias de materias de la carrera de Contador Público Nacional – Plan 1985, 

para la carrera de Contador Publico Nacional – Plan 2003. 

Comisión de Docencia aconseja: 

 INCORPORAR al Anexo I de la Res. Nº 777/09 el siguiente 

reconocimiento: 
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INFORMÁTICA (CPN, LAE y LAP, planes de estudios 1985) por la 

asignatura OPTATIVA SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA 

GESTIÓN (CPN y LE, planes de estudios 2003). 

 Solicitar al Consejo Superior la ratificación del Punto anterior. 

 

f) Expte. Nº 6. 219/10: Instituto de Investigaciones Económicas. Acta. Nº 28 de la 

Reunión de Miembros Titulares del Instituto de Investigaciones Económicas. 

Comisión de Docencia aconseja: 

a) APROBAR el Acta Nº 28 de la reunión de Miembros Titulares, que obra de 

fs. 2 a 4, el Informe anual de labor realizada, que obra de fs. 5 a 10 y el Plan 

de Tareas que obra de fs. 11 a 16 del Instituto de Investigaciones 

Económicas. 

b) DESIGNAR al Cr. Eusebio Cleto DEL REY como Director del Instituto de 

Investigaciones Económicas. 

 

g) Expte. Nº 6.602/07: Sr. Condorí, Rubén Armando. Solicita equivalencias de 

materias aprobadas en la Universidad Nacional de Tucumán. 

Comisión de Docencia aconseja: 

a) PRORROGAR el plazo establecido por el Art. 4 de la Resolución Nº 

238/08, para rendir los temas faltantes de las equivalencias parciales 

otorgadas al alumno Sr. Rubén Armando CONDORÍ hasta el turno ordinario 

de  marzo de 2011 incluido. 

b) SOLICITAR al CONSEJO SUPERIOR, la ratificación de la presente 

resolución. 

 

5.2 Comisión de Posgrado. 

 

a) Expte. Nº 6.119/10: Aspirantes al Profesorado en Cs. Económicas y Cs. 

Jurídicas. Solicita inscripción al Profesorado en Cs. Económicas y Cs. Jurídicas con 

título en trámite. 

Comisión de Posgrado aconseja: 

 Aceptar, en carácter condicional, la inscripción al cursado para la cohorte 

2010/2011 en la carrera del Profesorado en Cs. Económicas y en Cs. Jurídicas 

de aquellos postulantes que hayan presentado constancia de título en trámite, 

y sujeta a la presentación del mismo hasta la finalización del cursado del 

Módulo I de la carrera. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 
Cra. Elizabeth Truninger de Loré 

Secretaria Académica 


